
Que  reforma  y  adiciona  diversas  disposiciones  de  la  Ley  General  de 
Turismo,  suscrita  por  los  diputados  Luis  Ernesto  Munguía  González, 
Moisés Guerra Mota y Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano
Los suscritos, diputados Luis Ernesto Munguía González, Moisés Guerra Mota 
y Jorge Álvarez Máynez, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, y en apego a las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 
71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
los artículos 6, numeral 1, fracción I, y artículos 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara  de  Diputados  del  honorable  Congreso  de  la  Unión,  someten  a  la 
consideración  de  esta  asamblea,  la  iniciativa  con  proyecto  de  decreto  que 
reforma  y  adiciona  distintas  disposiciones  de  la  Ley  General  de  Turismo 
creando el Fondo para el Desarrollo Social de los Municipios Turísticos y los 
Comités Estatales Para el Desarrollo Social de los Municipios Turísticos, bajo 
la siguiente
Exposición de Motivos
El turismo es una de las actividades más productivas del país y genera una gran 
cantidad  de  empleos  en  las  zonas  turísticas.  Según  datos  del  Inegi,  la 
Participación del turismo en el PIB nacional en 2013 fue del 8.7%. Asimismo, 
el porcentaje de participación de los puestos de trabajo ocupados remunerados 
en  el  total  nacional  en  el  mismo  año  fue  de  5.9  %;1  sin  embargo,  las 
comunidades  cuya  principal  actividad  económica  es  el  turismo  viven  dos 
realidades distintas: por un lado el lujo que se concentra en torno a sus lugares 
de trabajo y por el otro la marginación de sus barrios y sus hogares.
Aunque existen numerosos estudios e información sobre la desigualdad social 
que  padece  nuestro  país:  según  el  documento  “Desigualdad  Extrema  en 
México”  de  Oxfam México,  coordinado  por  el  Doctor  en  Economía  por  la 
Universidad de Harvard, Gerardo Esquivel, las 80 personas más ricas del país 
controlan  la  misma  cantidad  de  recursos  económicos  que  el  50%  de  los 
habitantes  del  país,  poco  se  ha  estudiado  la  desigualdad  radical  que 
experimentan los habitantes de las zonas turísticas. El combate a la desigualdad 
social se encuentra en todas las agendas políticas oficiales siempre entre los 
primeros lugares y,  aun así,  “México está dentro del 25% de los países con 
mayores niveles de desigualdad en el mundo”.2

El fomento al turismo es un motor potente para movilizar la economía del país 
y  procurar  mejores  condiciones  de  vida  para  la  población;  no  obstante,  la 
mayoría de los municipios turísticos, más que una derrama económica, sufren 
un “efecto embudo”, por el que el grueso de los ingresos que genera el sector 
turístico  se  concentran  en  algunas  zonas  de  las  poblaciones,  creando  a  su 
alrededor cinturones de miseria.



Para abatir la creciente brecha de desigualdad social que de forma sistémica se 
genera  en  los  municipios  con  actividad  turística  preponderante  es  necesario 
implementar políticas efectivas generen un efecto de justicia redistributiva de 
forma sustentable.
Para  no  obstaculizar  el  desarrollo  e  inversión  en  la  industria  turística,  es 
necesario evitar la creación de impuestos especiales al sector. No obstante, para 
hacer frente a la problemática social, se propone la creación del Fondo para el 
Desarrollo  Social  de  los  Municipios  Turísticos,  que  deberá  ser  destinado 
exclusivamente  a  los  municipios  de  alto  desempeño  turístico  en  áreas 
estratégicas enfocadas al desarrollo social.
Los  recursos  serían  asignados  por  los  Comités  Estatales  para  el  Desarrollo 
Social  de  los  Municipios  Turísticos,  que  estarían  conformados  por 
representantes de los tres niveles de gobierno.
Para determinar en qué municipios debe aplicarse, se utilizará la información 
disponible tanto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como de la 
Secretaría de Turismo.
El  Fondo  Nacional  de  Fomento  al  Turismo  está  enfocado  a  impulsar  el 
desarrollo económico a través del sector empresarial;  por su parte, el Fondo 
para el Desarrollo Social de los Municipios Turísticos tendría su enfoque en el 
desarrollo  social  de  las  comunidades  con  actividad  turística.  Es  importante 
distinguir  que  la  función  social  que  realizan  uno  y  otro  fondo  no  son 
equiparables,  pero  tampoco  excluyentes.  Tan  importante  es  fomentar  el 
desarrollo  de  la  industria  turística  para  la  generación  de  empleos  bien 
remunerados, como eliminar la brecha social que de forma sistemática se crea 
entre en las comunidades con actividad turística.
Los  recursos  asignados  se  aplicarían  en  el  siguiente  orden  de  ponderación, 
primero en aquellos proyectos que sean para mejorar la educación, luego para 
mejoras de servicios como drenaje, vialidades o iluminación, y para mejoras en 
la salud pública.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  se  somete  a  su  consideración  la  siguiente 
iniciativa con proyecto de
DECRETO  QUE  REFORMA  Y  ADICIONA  DISTINTAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, CREANDO 
EL FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS 
TURÍSTICOS Y LOS COMITÉS ESTATALES PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS TURÍSTICOS
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos 13 Bis, 13 Ter y 13 Quáter a 
la Ley General de Turismo para quedar como sigue:
ARTÍCULO  13  BIS.  Los  municipios  de  las  zonas  turísticas  del  territorio 
nacional participarán de los ingresos que se generen por su propia actividad 



turística  mediante  la  creación  del  Fondo  para  el  Desarrollo  Social  de  los 
Municipios Turísticos, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal.
ARTÍCULO 13 TER. El Fondo para el Desarrollo Social de los Municipios 
Turísticos se integrará con los recursos que se asignen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio que corresponda, tomando en cuenta 
los niveles de recaudación de la zonas turísticas que para tales efectos indique el 
Servicio de Administración Tributaria  y deberán ser  empleados en inversión 
física  con  un  impacto  social,  ambiental  y  de  desarrollo  urbano  positivo, 
incluyendo:
I. La construcción, remodelación y equipamiento de centros escolares;
II.  Pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, así como la 
instalación y mantenimiento de alumbrado público;
III.  Rellenos  sanitarios,  plantas  de  tratamiento  de  agua,  instalación  y 
mantenimiento  de  obras  de  drenaje  público,  manejo  de  residuos  sólidos,  y 
mejora de calidad del aire;
IV. Obras tendientes al mejoramiento de la salud pública y para el fomento a la 
vivienda digna.
La distribución de estos recursos entre los municipios se determinará con base 
en  el  porcentaje  del  valor  de  la  actividad  turística  del  municipio 
correspondiente, respecto del valor total de la actividad turística en el territorio 
nacional,  de  acuerdo al  registro  estadístico de  producción turística  que para 
tales efectos elabore la Secretaría de Turismo en el año que corresponda.
Para aplicar los recursos del Fondo para el Desarrollo Social de los Municipios 
Turísticos, se conformará en cada entidad federativa un Comité de Desarrollo 
Regional para las Zonas Turísticas, el cual estará integrado por un representante 
de  la  Administración  Pública  Federal,  un  representante  del  Gobierno  de  la 
entidad federativa y un representante del o de los municipios o demarcaciones 
en donde se localicen las actividades turísticas.
ARTÍCULO 13 QUÁTER. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, en conjunto con la Secretaría de Turismo emitirán el acuerdo en que se 
desarrollen los lineamientos para la aplicación de los recursos del Fondo para el 
Desarrollo Social de los Municipios Turísticos y para el funcionamiento de los 
Comités Estatales para el Desarrollo Social de los Municipios Turísticos.
TRANSITORIOS
PRIMERO.-  El  presente  decreto  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO.- La Secretaría de Turismo y la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial  y  Urbano  contarán  con  un  plazo  de  90  días  para  emitir  los 
lineamientos a los que se hace referencia en el Artículo 13 Quáter del presente 
decreto.



TERCERO.-  El  Ejecutivo  Federal  contará  con  120  días  para  realizar  las 
adecuaciones  presupuestales  y  administrativas  necesarias  para  dotar  de 
suficiencia  financiera  al  Fondo  para  el  Desarrollo  Social  de  los  Municipios 
Turísticos.
Notas
1 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/tur/
2 Desigualdad Extrema en México. Gerardo Esquivel Hernández. Oxfam México. México, 
2015. http://cambialasreglas.org/images/desigualdadextrema_informe.pdf
Dado en el Palacio Legislativo, a 29 de septiembre de 2015.
Diputados: Luis Ernesto Munguía González (rúbrica), Moisés Guerra Mota, 
Jorge Álvarez Máynez.


